
 
 
  

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tuluá, 27 de junio de 2023 

                   

S E C R E T A R Í A 
 

Referencia.        Ordinario laboral de única instancia 
Demandante.     Miguel Bolaños Hoyos 
Demandado.      Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 
Radicación.        76-834-31-05-002-2022-00114-00 
 
En la fecha y en cumplimiento a la providencia que así lo dispone, paso al Despacho del 
señor Juez la liquidación de costas y agencias en derecho causadas durante el trámite 
del presente proceso ordinario laboral de única instancia. Sírvase proveer.  
 
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO. 
 
 
1- A favor del Sr. MIGUEL BOLAÑOS HOYOS, y a cargo de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 

Por concepto de Agencias y Trabajos en Derecho: $700.000,00 

 
VALOR EN LETRAS:  SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
 
VALOR TOTAL: SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($700.000,00) 
 
 

 
 
 

BRYAN STEVEN DUQUE RAMÍREZ 
SECRETARIO  
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ASUNTO:              Ordinario laboral de única instancia 
DEMANDANTE:    Miguel Bolaños Hoyos 
DEMANDADO:      Administradora Colombiana de Pensiones 
RADICADO:          76-834-31-05-002-2022-00114-00 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
Tuluá, Valle del Cauca, 27 de junio de 2023 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 406 

 
 
Una vez revisado el expediente digital, el Despacho advierte que la liquidación de costas 

aquí practicada se ajusta a los parámetros legales, por ello, aprobará y ordenará el 

archivo del proceso.  

 
Sin más consideraciones, el Juzgado 
 

R E S U E L V E 
  
 
PRIMERO. APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas practicada dentro de 
este plenario. 
 
SEGUNDO. ORDENAR el archivo definitivo del presente proceso ordinario laboral de 
única instancia, luego de su cancelación en los libros correspondientes. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

Firmado Por:

Victor Jairo Barrios Espinosa

Juez
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Juzgado De Circuito

Laboral 002

Tulua - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c5348ed14c768ce0dd9e215421b1979e6ede1ed8ae1acdb17a92ac82126fbf7a

Documento generado en 27/06/2023 05:47:40 PM
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL  

JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 
Tuluá – Valle del Cauca 

J02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Referencia. -     Ejecutivo Laboral 
Ejecutante. -     Arnubia Rendón de Suarez  
Ejecutado. -         Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 
Radicación. -     76-834-31-05-002-2023-00106-00 
 

AUTO SUS No. 440 

 

Tuluá, 27 de junio de 2023 

 

Una vez emprendido el examen del presente asunto, se advierte que fue remitido el 

mensaje de datos para materializar la notificación personal a la entidad demandada, el 

día 30 de mayo de 2023, a la dirección electrónica: 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, arrojando la entrega efectiva del 

mensaje (Archivo No. 07 del expediente digital). Luego, la parte ejecutada presentó 

excepciones de mérito dentro del término legal.  

 

En consecuencia, se correrá traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) 

días, de las excepciones de mérito propuestas por la parte ejecutada, para que se 

pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer, según lo 

señalado en el numeral 1° del artículo 443 del Código General del Proceso, aplicable al 

procedimiento laboral por la remisión analógica establecida en el artículo 145 del C.P.L. 

y de la S.S. 

 

Finalmente, se reconocerá personería a la firma ARELLANO JARAMILLO & 

ABOGADOS S.A.S., identificada con NIT No. 900.253.759-1, a su vez, se acepta la 

sustitución de poder a la Dra. JOHANNA LORENA OSPINA MONSALVE, identificada 

con C.C. No. 38.797.476 y T.P. No. 348.554 del C.S. de la J., para que actúe en las 

presentes diligencias como apoderada judicial de la entidad ejecutada, de acuerdo con 

el memorial poder visible en la p. 02 del archivo No. 07 del expediente digital.  

 

Sin más consideraciones, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. CORRER TRASLADO de las excepciones de mérito propuestas por la parte 

ejecutada, por el término de (10) días, de conformidad con lo expuesto en la parte 

considerativa de esta providencia.  

 

SEGUNDO. RECONOCER personería a la firma ARELLANO JARAMILLO & 

ABOGADOS S.A.S., identificada con NIT No. 900.253.759-1, a su vez, se acepta la 

sustitución de poder a la Dra. JOHANNA LORENA OSPINA MONSALVE, identificada 

con C.C. No. 38.797.476 y T.P. No. 348.554 del C.S. de la J., para que actúe en las 

presentes diligencias como apoderada judicial de la entidad ejecutada, de acuerdo con 

el memorial poder visible en la p. 02 del archivo No. 07 del expediente digital. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

EL JUEZ 
 
 
 
 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
 

 
Podrá acceder al expediente digital por medio de este vínculo: 
76834310500220230010600 
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Victor Jairo Barrios Espinosa

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL  

JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO 
Tuluá – Valle del Cauca 

J02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Referencia:  Ordinario Laboral de Única Instancia 

Demandante:   Angela María Valencia Ospina 

Demandado:     Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 

Radicación:     76-834-31-05-002-2022-00026-00 
 

AUTO SUS No. 441 

 

Tuluá, 28 de junio de 2023 

 

Una vez emprendido el examen del presente asunto, se advierte que la audiencia que se 

encontraba fijada para realizarse el día 21 de septiembre del año 2022 a las 10:00 a.m., no 

se llevó a cabo,  considerando esta instancia judicial, que es procedente la solicitud elevada 

por la parte demandante en escritos que anteceden, razón por la que el Juzgado en aras 

de garantizar el derecho de defensa considera viable su reprogramación, para el día SIETE 

(07) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 

A.M.). 

 

Se advierte a los apoderados judiciales, abstenerse de solicitar aplazamientos 

argumentando la coincidencia de otra diligencia personal, judicial o administrativa, pues no 

existe normal procesal laboral que los faculte; además que, de acuerdo con la Sentencia 

STC-104902019 del 6 de agosto de 2019 emitida por la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia Sala Civil, ello no constituye fuerza mayor o caso fortuito. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la fecha de audiencia del artículo 72 del CPTSS, señalada 

dentro del presente proceso, conforme se indicó en precedencia.  

 

SEGUNDO: SEÑALAR como fecha para realizar virtualmente, la audiencia de que trata el 

artículo 72 del CPTSS, en aplicación de las disposiciones del Decreto Legislativo 806 de 

2020 hoy Ley 2213 del 2022, el día SIETE (07) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024), A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.). 
 

TERCERO: ADVERTIR a los apoderados judiciales de las partes que, de conformidad con 

la Sentencia STC-104902019, de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, del 6 de 

agosto de 2019, que deberán ABSTENERSE de solicitar aplazamientos argumentando la 

coincidencia de otra diligencia personal, judicial o administrativa, pues ello no constituye 

fuerza mayor o caso fortuito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

EL JUEZ 
 
 
 
 

 
VÍCTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL  

JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO 
Tuluá – Valle del Cauca 

J02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Referencia:  Ordinario Laboral de Única Instancia 

Demandante:   Sigifredo Ortiz Silva 

Demandado:     Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 

Radicación:     76-834-31-05-002-2022-00070-00 
 

AUTO SUS No. 442 

 

Tuluá, 28 de junio de 2023 

 

Una vez emprendido el examen del presente asunto, se advierte que la audiencia que se 

encontraba fijada para realizarse el día 14 de octubre del año 2022 a las 10:00 a.m., no se 

llevó a cabo, pues considera esta instancia judicial, que es procedente la solicitud elevada 

por la parte demandante en escritos que anteceden, razón por la que el Juzgado en aras 

de garantizar el derecho de defensa considera viable su reprogramación, para el día 

NUEVE (09) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS DIEZ DE LA 

MAÑANA (10:00 A.M.). 

 

Se advierte a los apoderados judiciales, abstenerse de solicitar aplazamientos 

argumentando la coincidencia de otra diligencia personal, judicial o administrativa, pues no 

existe normal procesal laboral que los faculte; además que, de acuerdo con la Sentencia 

STC-104902019 del 6 de agosto de 2019 emitida por la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia Sala Civil, ello no constituye fuerza mayor o caso fortuito. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la fecha de audiencia del artículo 72 del CPTSS, señalada 

dentro del presente proceso, conforme se indicó en precedencia.  

 

SEGUNDO: SEÑALAR como fecha para realizar virtualmente, la audiencia de que trata el 

artículo 72 del CPTSS, en aplicación de las disposiciones del Decreto Legislativo 806 de 

2020 hoy Ley 2213 del 2022, el día NUEVE (09) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024), A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.). 
 

TERCERO: ADVERTIR a los apoderados judiciales de las partes que, de conformidad con 

la Sentencia STC-104902019, de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, del 6 de 

agosto de 2019, que deberán ABSTENERSE de solicitar aplazamientos argumentando la 

coincidencia de otra diligencia personal, judicial o administrativa, pues ello no constituye 

fuerza mayor o caso fortuito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

EL JUEZ 
 
 
 
 

 
VÍCTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
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